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MINISTERIO DE COMERCIO Y TURISMO 

Secretaría de Estado de turismo 

Dliciófl General de Empresas 
lurlstitas 

y 

E D I C T O 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, por el presente se no
tifica al propietario del establecimiento 
Bar-Rest. La Venta del Conde, cuyo 
último domicilio conocido era en León, 
Ctrá. de Asturias, Km. 6 y actualmen
te en ignorado paradero, que el D i 
rector General de Empresas y Activi
dades Turísticas, en fecha 14 de junio 
de 1978 y en virtud de las atribuciones 
que tiene conferidas, ha dictado Re
solución en el expediente n.0, 26-R.M., 
incoado como consecuencia de recla
mación, imponiendo la sanción de 
ocho mil pesetas, por infracción de los 
artículos 30, O.M. de 17.3.65. 
. Contra el expresado acuerdo cabe 
interponer recurso de reposición ante 
el Excmo. Sr. Ministro del Departa
mento en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio, siendo requisito 
mdispensable para la admisión y trá
ete del mismo adjuntar el resguardo 
original acreditativo de haber deposi-
i^do previamente el importe de la 
junción a disposición del Excmo. señor 
^inistro de Imformación y Turismo en 
a Caja General de Depósitos o Sucur
sal correspondiente. 
j¡ ^'anscurrido el plazo citado será 
rme la sanción concediéndosele ur 

IB t0 plazo de cinco días para hacer 
^ efectiva en papel de Pagos al Esta 
0» en esta Dirección General de Em

presas y Actividades Turísticas, finali
zado el cual se procederá a su cobro 
por la" vía de apremio. 

Madrid, 19 de septiembre de 1978.— 
El Jefe de la Sección de Inspección y 
Reclamaciones (ilegible). 4010 

Imi Optadlo P r o n l de Letn 
A N U N C I O S 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vi r 
tud de haber solicitado autorización 
D. Manuel Cuesta de la Fuente, con 
domicilio en Riofrío (Ayuntamiento 
de Quintana del Castillo), para efec
tuar en el C. V. de San Feliz de las 
Lavanderas a Palazuelo, K . 11, H . 4, 
casco urbano, la apertura de zanjas 
de 0,80 m, de profundidad y 0̂ 30 me 
tros de anchura, con cruce sub te r rá 
neo del camino en una longitud de 
5,00 m,, 3,00 m. en la zona de domi
nio público de la margen derecha y 
2,00 m. en la de la izquierda para 
colocación de tuber ías de saneamien
to de un edificio. 

León, 7 de septiembre de 1978.—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. l^om 
bas. 
4287 Núm. 1851 —520 ptas. 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 

puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vi r 
tud de haber solicitado autorización 
D, Andrés Corrales Escayo, vecino de 
Armunia, c/ San Juan Bosco, n.0 66, 
para efectuar en el C. V. de "Armu
nia a Fábrica de Penicilina", K . 1, 
H . 1, margen izquierda y casco ur
bano, la apertura de zanjas de 0,80 
metros de profundidad y 0,50 m. de 
anchura, con cruce subterráneo del 
camino en una longitud de 5,00 m. y 
I , 00 m. en la zona de dominio públi
co de la margen izquierda, para co
locación de tuber ías de acometida de 
agua y saneamiento de un edificio. 

León, 8 de septiembre de 1978.—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 
4289 Núm. 1853.-520 ptas. 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se considerén perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Simón Rubio Rubio, vecino de Be-
navides, para efectuar en el C. V. de 
Benavides a Antoñán, K. 1, H . 1, mar
gen izquierda y casco urbano, la 
instalación de línea eléctrica de baja 
tensión para alumbrado de una v i 
vienda, con cruce aéreo del camino 
en una longitud de 5,00 m. y 3,00 me
tros en la zona colindante de cada 
margen. E l cruce aéreo sobre el ca
mino se efectuará con el gálibo su
ficiente para evitar posibles acciden
tes a los vehículos. Colocando dos 



postes para el cruce de la línea so
bre el camino a una distancia de la 
arista de la calzada de vez y media 
de su altura y otro poste en la zona 
de servidumbre del camino. 

León, 7 de septiembre de 1978.—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 
4288 Núm. 1871 —600 pías . 

CONVOCATORIA 
Haciendo uso de las facultades que 

me son propias, he acordado convo
car el Pleno de esta Excma. Dipu
tación para celebrar sesión extraordi
naria el día 29 de septiembre actual, 
a las trece horas y treinta minutos 
y con , el siguente 

ORDEN DEL DIA 
Unico. Anteproyecto de Presupuesto 

Extraordinario para financiar 
el Plan Unico de Obras y 
Servicios de 1978. 

León, 26 de septiembre de 1978.—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 4463 

Delegación de Hacienda 
L E O N 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo : 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada, para elaborar las 
condicionesi a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de jul io de 1972 mo 
dificada por la Orden de 19 de febre 
ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente : 

PRIMERO—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito local, con la Agru
pación de Flores Naturales, con l imi 
tación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la ju 
dicción de su territorio, para exacción 
del Impuesto de LUJO, por las opera
ciones de comercio al por menor de 
flores naturales, integradas en los sec
tores económico'fiscales para el pe
ríodo 1 de enero a 31 de diciembre de 
1978 y con la mención LE -

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Venta al por menor de flores 32-d 4.256.199 

T o t a l . . . 
12.10% '15.000 

515.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz dé Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
li l la y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO—La cuota global a satis^ 
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en quinientas quince mi l pe
setas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen : Volu
men de facturación. 

SEXTO—El pago de las cuotas in 
dividuales se efectuará en un plazo 
con vencimiento según el Reglamento 
General de Recaudación para las cuo
tas inferiores a 2.000 pesetas y dos pla
zos con vencimientos el primero según 
el Reglamento General de Recauda
ción y el segundo el 20 de noviembre 
para el resto de las cuotas, en la for
ma prevista en el artículo 17 de la 
Orden Ministerial de 28 de julio 
de 1972. 

SEPTIMO.—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
riodos no convenidos, n i de las de 
carácter formal documental, conta 
ble o de otro orden que sean precep 
tivas, salvo las de presentación de 
declaraciones - liquidaciones por los 
hechos imponibles objeto del Con
venio. 

OCTAVO—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO. — L a tr ibutación aplica 
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan 
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
rant ías para la ejecución y efectos 
del mismo, se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 
28 de ju l io de 1972. 

DECIMO—Los actos sujetos a im
posición, las -bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidas en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para e l Arbi t r io Provin
cial creado por el art ículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema T r i 
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de d i 

ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal" 
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán , para el cumplimien-
to de su misión, los derechos y de
beres que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el artícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de jul io de 1972. 

DISPOSICION F I N A L . —En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de ju l io de 1972. 

León, 5 de septiembre de 1978.—El 
Delegado de Hacienda, Luis Rodrí
guez. 4389 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se halla expuesto al público 
por plazo de quince días hábiles la 
cuenta general del presupuesto extra
ordinario 1975-A aprobado por la De
legación de Hacienda el día 13 de 
junio de 1975 para financiar las obras 
de «Abastecimiento de agua y alcan
tarillado de San Andrés de las Puen
tes», en unión de la liquidación, justi
ficantes y dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio correspondien
tes. 

Durante cuyo plazo y los ocho días 
hábiles siguientes podrán formularse 
por escrito contra dichos documentos 
cuantos reparos y observaciones se 
estimen convenientes. 

Lo que se hace público parafgeneral 
conocimieuto y efectos. 

Torre del Bierzo, 20 de septiembre 
de 1978. - El Alcalde (ilegible). 4431 

Este Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el 5-9-1978, acor
dó ceder a la Caja de Ahorros 7 
Monte de Piedad de León, una edi
ficación antigua de una planta con 
terreno anejo, 330,15 m/2 en total, 
en el casco urbano de Torre del Bier
zo, calle "Puente Viejo" que linda: 
frente, con calle "Puente Viejo"; de
recha entrando, calle " E l Campillo ; 
izquierda, r ío Tremor, y fondo con 
herederos de Pedro Rivera González 
y doña Elena Collar; con destino a 
la construcción de viviendas de tiP0 
social. 

Que a este Ayuntamiento en cotf^ 
pensación del solar le donará o ce-



Aevá gratuitamente dicha Entidad un 
local de 140 m/2 en la planta baja 
je la edificación que se construya, 
eme destinará a fines de la compe
tencia municipal. 

Cuyo expediente de conformidad 
con lo previsto en el art. 96 del Re
glamento de Bienes de las Entidades 
Locales de 27-5-1955 y concordantes, 
queda expuesto al público, por pla
zo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de esta pu
blicación, a fin de que puedan exa
minarlo las personas que . lo deseen 
y presentar por escrito contra el mis
mo cuantas reclamaciones y observa
ciones se consideren oportunas. 

Torre del Bierzo, a 21 de septiem
bre de 1978.—El Alcalde (ilegible). 

4432 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Habiendo sido presentadas la cuen
ta general del presupuesto ordinario, 
cuenta de administración del patrimo
nio y cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto correspon
dientes al ejercicio 1977» por el presen
te se anuncia su exposición al público 
en las Oficinas municipales por un 
espacio de quince días, durante los 
cuales podrán ser examinados y dentro 
de los ocho días siguientes formular 
las reclamaciones que estimen opor
tunas los interesados. 

Astorga, 21 de septiembre de 1978. 
El Alcalde (ilegible). 4411 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 
Servicio de Recaudación 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de los con

tribuyentes que se halla abierta la 
cobranza, en periodo voluntario, des-

el día 16 de setiembre al 15 de 
noviembre o inmediato hábil poste
rior de los arbitrios y exacciones mu
nicipales, correspondientes al año en 
curso, que a continuación se re ía 
cionan: 

Arbitrio municipal sobre solares sin 
edificar, fachadas sin revocar, des
agüe de canalones, bajadas y aguas 
que vierten a la vía pública, t ráns i to 
^e ganado, toldos, carretillas, mar-
Resinas y voladizos, rótulos y le
ñeros, bicicletas, escaparates, carros, 
Perros, alcantarillado, atrasos servi
cio de aguas y recogida de basuras. 

De acuerdo con lo que establecen 
jos artículos 79 y 92 del vigente Re
glamento General de Recaudación, 
Ruellos que no hubieran satisfecho 
laS dentro del periodo seña 
¿ ^ ' i n c u r r i r á n en recargo del 5 por 
w si los hacen efectivos dentro de 

la decena siguiente al periodo volun
tario y del 20 por 100 si lo hacen a 
partir de esa fecha. 

Valencia de Don Juan, 13 de se
tiembre de 1978—El Alcalde, Igna
cio Muñoz Liébana. 4443 

Ayuntamiento de 
A l i j a del Infantado 

Aprobado por esta Corporación Mu
nicipal, en su sesión extraordinaria del 
día de hoy, el presupuesto extraordi
nario núm. 2/78, que tiene por objeto 
financiar las obras de sustitución de 
calzadas y aceras en las calles: José 
Antonio, Olmares, Rúa, Don Francisco, 
Alta, Soledad, Plaza del Caudillo, Tra
vesía de las Tiendas y Callejón, queda 
de manifiesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante 
un período de quince días, al solo 
efecto de su examen y reclamaciones. 

Lo hago público para general co
nocimiento. 

Alija del Infantado, 20 de septiem
bre de 1978—El Alcalde, Francisco 
Carballo Román. . 4414 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Aprobados por el Pleno de la Cor
poración Municipal los proyectos de 
alumbrado público de los núcleos ur
banos de Caboalles de Arriba, Orallo 
y Zona de San Miguel, de este Ayun
tamiento de Villablino, redactados por 
el Perito industrial don Rafael Fernán
dez García, quedan los mismos ex
puestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de un 
mes, a los efectos de su examen y re
clamaciones por los interesados legíti
mos y vecindario en general. 

Villablino, 21 de septiembre de 1978. 
El Alcalde, Daniel Morales. 4428 

Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmanes 

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente n." 1/1978, sobre modifica
ción de créditos en el presupuesto or
dinario de gastos del año actual, me
diante suplemento y habilitación de 
créditos con cargo al superávit dispo 
nible de la liquidación del ejercicio 
de 1977, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de quince días hábi 
les el cual podrá ser examinado y pre 
sentarse respecto al mismo cuantas 
reclamaciones se estimen procedentes 

Toral de los Guzmanes, 21 de sep
tiembre de 1978—El Alcalde (ilegible). 

4426 

Ayuntamiento de 
Villaquilamhre 

Durante el plazo de ocho días hábi 
les se encuentra de manifiesto al pú
blico en la ^Secretaría municipal, el 
pliego de condiciones económico - ad

ministrativas referido a la primera fase 
de las obras de construcción del ce
menterio municipal para servicio de 
los pueblos de Navatejera, Villasinta 
y Villaquilambre, para que pueda ser 
examinado por los interesados que lo 
deseen y puedan interponer las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Villaquilambre, 19 de septiembre 
de 1978.—El Alcalde, Ovidio Fernán
dez. 4427 

Administración áe Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de Léón 
Don Francisco Vieira Martín, Magis

trado, Juez de 1.a Instancia número 
uno de esta ciudad y partido de 
León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita procedimiento para la de
claración de herederos de D.a Ange
la Alvarez Martínez, natural y veci
na que fue de La Velilla, en esta pro
vincia y partido, en cuya localidad 
falleció el día 15 de junio último, en 
estado de soltera, sin dejar descen
dientes n i ascendientes, pues sus pa
dres la premurieron (su madre doña 
María-Angela Mart ínez Diez, el 17 
de junio de 1969, y su padre, don 
Tomás Alvarez González, el 19 de d i 
ciembre de 1973. 

Reclaman su herencia, cifrada en 
75.000 pesetas, sus hermanos de do
ble vínculo, doña Lidia, doña María 
Rosario y D. Antonio Alvarez Mar
tínez. 

Y por medio del presente, se anun
cia la muerte sin testar de dicha cau
sante, l lamándose a las personas que 
se crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan a reclamarlo 
ante este Juzgado —-Palacio de Jus
ticia— en el plazo de treinta días. 

Dado en León a siete de septiem
bre de m i l novecientos setenta y ocho. 
Francisco Vieira Martín. — E l Secre
tario (ilegible). 
4452 Núm. 1867 —700 ptas. 

•Ic ** 
Cédula de notificación y citación 

de remate 
En los autos de juicio ejecutivo 

número 349/77, promovidos en este 
Juzgado a instancia de "Ancora De
coraciones, S. A.", de Valladolid, re
presentada por el Procurador señor 
Alvarez - Prida Carrillo, contra don 
Angel Villanueva Pérez, vecino que 
fue de Armunia, hoy en desconoci
do paradero, sobre reclamación de 
114.079,50 pesetas de principal y 50.000 
pesetas más calculadas para intere
ses, gastos y costas, por medio de la 
presente se hace saber al expresado 
deudor, que sin hacerle el previo re
querimiento de pago prevenido, por 
ignorarse su paradero, se ha acorda
do el embargo, para garantir aque
llas responsabilidades, de: 



Dos veinteavas partes indivisas de 
una viña, en té rmino de Trobajo del 
Camino, municipio de San Andrés 
del Rabanedo, denominada La Era, 
al sitio de Tras los Prados- de las 
Eras, de cuatro heminas aproximada
mente, o sea, treinta y siete áreas y 
cincuenta y seis centiáreas, toda la 
finca, que l inda: Norte, con más de 
D. Joaquín Alvarez; Oeste, con m á s 
de D. Cruz Fernández y doña Sira 
Sampedro Manrique; Sur, con más 
de D. Bernardo Alvarez, y al Este, 
camino. Inscrita en el tomo 963, l i 
bro 56 del Ayuntamiento de San A n 
drés del Rabanedo, folio 59, finca 
5.183, inscripción 2.a. 

La parte correspondiente al deman
dado en el edificio sito en la calle 
de La Industria, número 1, de A r -
munia, de cuya edificación corres
ponde la mitad a la madre del de
mandado y la otra mitad al deman
dado y a su hermano D. Amando. 

Y por v i r tud dé ello, se le cita de 
remate mediante la presente cédula, 
concediéndole el t é rmino de nueve 
días para que se persone en los autos 
y se oponga a la ejecución si le con
viniere. 

Asimismo se ha resuelto hacer sa
ber a la esposa del deudor, D.a A l -
merina Morán IVÍorán, de paradero 
desconocido, el embargo causado so
bre los inmuebles reseñados, a efec
tos de lo previsto en el Reglamento 
Hipotecario. 

Del mismo modo, mediante la pre 
senté, se notifica, tanto al expresado 
deudor don Angel Villanueva Pérez, 
como a su meritada esposa D.a Al-
merina Morán Morán, que por du
darse de la suficiencia de los bienes 
anter iorménte reseñados y de confor
midad con lo previsto en el art. 1.455 
de la Ley de Enjuiciamiento Civi l , se 
decretó la mejora del embargo acor
dado, ampliándose a los siguientes in 
muebles : 

3. —Mitad proindiviso de la finca 
T i ú m e r o 49 del polígono 4 de la zona 
de Concentración de San Pedro Ber-
cianos, de regadío, al sitio de Cañi
zales. Linda: Norte, la número 48 de 
Atanasio Sarmiento ; Sur, la número 
50 de Amalia Emma Ramos; Este, 
con camino; Oeste, acequia. Su su
perficie es de una hectárea, 53 áreas 
y 20 centiáreas. Inscrita al tomo 1.147, 
libro 8, folio 163, finca 1.342, inscrip
ción 2.a. Tí tu lo : de compraventa a 
doña Elvira Sarmiento Francisco, me
diante escritura otorgada ante el No
tario de Armunia don Juan Antonio 
Lorente Pellicer, el 11 de diciembre 

: de 1973. 
4. —Mitad indivisa de la finca nú

mero 50 del polígono 4, de la zona 
de Concentración de San Pedro Ber 
cíanos, al sitio de los Gatiñales, del 
término de San Pedro Bercianos, de 
4 hectáreas, 82 áreas y 60 centiáreas 
Linda: Norte, la 49 de Elvira Sar
miento; Sur, la 51 de Angeles Sar
miento; Este, camino; Oeste, ace 

quia. Inscrita al tomo 1.147, libro 8, 
folio 164, finca 1.343, inscripción 2.a, 
t í tu lo : Compraventa a doña Amalia 
Emma Ramos Franco ante el Nota
rio de Armunia don Juan Antonio Lo
rente Pellicer, en fecha 13 de febre
ro de 1973. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los tan repetidos D. Angel 
Villanueva Pérez y esposa D.a Alme-
riña Morán Morán, y de citación de 
remate al primero, conforme a lo ex
presado, se extiende la presente en 
León a trece de septiembre de m i l 
novecientos setenta y ocho. — E l Se
cretario (ilegible). 
4397 Núm 1845 —2.260 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada 

Don Modesto Pérez Rodríguez, Juez de 
Instrucción del Juzgado número dos 
de Ponferrada y su partido. 
K[ace saber: Que en la pieza de res

ponsabilidad civil dimanante de Su
mario 19 de 1977 seguido por tenencia 
ilícita de armas, contra Victoriano 
Manuel Rodríguez Morán, mayor de 
edad, casado, vecino que fue de esta 
ciudad por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a tercera y pública 
subasta, por término de ocho días sin 
sujeción a tipo los bienes muebles 
embargados como de la propiedad del 
penado que a continuación, se des
criben: 

1. —Una mesa modelo 705 de Solz. 
Valor 8.200 pesetas. 

2. —Una mesa modelo 706 de Solz. 
Valor 4.800 pesetas. 

3. —Una máquina de escribir marca 
Olivetti, modelo linea 98,15-T, núme
ro 1.453.662. Valor 16.400 pesetas. 

El remate tendrá jugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Ins
trucción número dos de Ponferrada, el 
día veinte de octubre próximo a las 
once de su mañana , previniéndose a 
los licitadores, que para tomar parte 
en la subasta deberá consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del avalúo de 
los bienes, con la rebaja del veinti 
cinco por ciento, que sirvió de tipo, y 
sin cuyo requisito no serán admitidos 
y que se celebrará sin sujeción a tipo, 
y que el remate podrá celebrarse a 
calidad de poder cederlo a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a diecinueve 
de septiembre de mi l novecientos se
tenta y ocho.—Modesto Pérez Rodrí 
guez.—El Secretario, (ilegible). 
4400 Núm. 1847.-920 ptas 

Requisitoria 
Jesús Cascallana Orallo, de 35 años 

de estado soltero, sin profesión, hijo 
de Federico y de Jesusa, natural de 
Cubillinos del Sil, domiciliado ú l t i 
mámen te en Cubillinos del Sil, por el 

delito de estafa en sumario n.0 30 ^ , 
año 1978, comparecerá, bajo aperci 
bimiento de ser declarado rebelde en 
el término de 10 días ante este Ju? 
gado de Instrucción número dos, ^1 
Ponferrada, a fin de constituirse en 
prisión, apercibiéndole que de ^ 
hacerlo será declarado rebelde, pa_ 
rándole el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
autoridades y encargo a todos ios 
Agentes de la Autoridad y Policía 
Judicial, procedan a la busca y cap
tura de mencionado procesado qUe 
será puesto a disposición de este Juz
gado. 

Dada en Ponferrada, a trece de sep
tiembre de m i l novecientos setenta 
y ocho. — (Ilegible).—El Secretario 
(ilegible). 4318 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Julio-César Cibeira Yebra Pi-
mentel, Juez de Primera Instancia 
de La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en el juicio.de 

menor cuantía tramitado por este 
Juzgado con el número 102 de 1978, 
recayó la resolución del tenor literal 
siguiente,: 

"Sentencia.—En La Bañeza a doce 
de septiembre de m i l novecientos se
tenta y ocho.—Vistos por mí, Nicolás-
Pedro-Manuel Díaz Méndez, Juez de 
Distrito de esta ciudad en funciones 
de Juez de Primera Instancia de la 
misma y su partido, los presentes 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, promovidos por la Sociedad 
Anónima García y Orejas "Sago", do
miciliada en Urdíales del Páramo, re
presentada por el Procurador don 
Francisco Ferreiro Carnero y dirigi
da por el Abogado don José-Antonio 
Pérez Santos; contra don Aquilino 
Rodríguez Lorenzaná, mayor de edad, 
agricultor y vecino de Villamandos 
de la Vega, que se encuentra en si
tuación procesal de rebeldía ; versan
do la litis sobre reclamación de can
tidad... 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por el Pro
curador Sr. Ferreiro Carnero en nom
bre y representación de la Sociedad 
Anónima García y Orejas "Sago , 
contra don Aquilino Rodríguez Lo
renzaná, en situación de rebeldía pro
cesal, debo condenar y condeno a 
éste a pagar a aquélla, o a quien 
legí t imamente en sus derechos la re
presente, una vez firme esta senten
cia, la cantidad de ciento setenta y 
cinco m i l novecientas setenta y nu6' 
ve pesetas más el ínteres legal ae 
dicha cantidad computado a part11 
de la fecha de la interposición de J£ 
demanda y el interés legal de cien' 
to cincuenta m i l pesetas computad^ 
desde la interposición de la Fernan
da hasta el día de entrega de dicn» 
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cantidad al actor, así- como al pago 
¿e la$ costas procesales.—Por la re
beldía del demandado dése cumpli
miento a lo dispuesto por el art ícu
lo 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, si la parte demandante no pide 
la notificación personal de esta sen
tencia a aquél, dentro de tercero día. 
^sí por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado.—Nicolás Díaz. — Rubricado, 
publicación—Leída y publicada fue 
Ja anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública en él mismo día 
de su fecha que es el de hoy, doce 
de septiembre de m i l novecientos se
tenta y ocho, doy fe.—Firmado: Ma
nuel Jávato—Rubricado." 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia a fin de que 
la resolución inserta sirva de notifi
cación al demandado, se expide el 
presente en La Bañeza a dieciséis 
de septiembre de m i l novecientos se
tenta y ocho. — Julio-César Cibeira 
Yebra. — E l Secretario, Manuel Ja-
vato. 
4402 Núm.1848—1.580 ptas. 

Don Julio-César Cibeira Yebra-Pimen-
tel, Juez de Primera Instancia de La 
Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en el juicio ejecu

tivo que tramita con el número 26 de 
1978, en ejecución de sentencia, pro
movido por el Procurador D. Francisco 
Ferreiro Carnero en nombre y repre
sentación de D. Julio Maseda Álvarez, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de León, contra D. Ramón Ló
pez Fernández y D. José Alvarez Gon
zález, mayores de edad, casados, veci
nos de La Bañeza y Salamanca; sobre 
reclamación de cantidad, a instancia 
de la parte demandante, por providen
cia de esta fecha se acordó sacar a pú
blica y primera subasta por término 
de ocho días y tipo de su valoración, 
los bienes embargados como de la 
propiedad del demandado D. Ramón 
López Fernández que a continuación 
se reseñan: 

1.°—Automóvil marea Chrysler, con 
motor diesel, matrícula de ZA-3.246, 
valorado pericialmente en trescientas 
mil pesetas. 

2.0~Pala de orugas marca Yumbo, 
tipo HI'70, valorada en doscientas cin
cuenta mil pesetas. 

3.°—Una máquina de orugas marca 
^jat, modelo F.L.-S, de cuatro cilindros. 
Pintada de amarillo, valorada en ocho 
lentas mil pesetas. 

Dichos vehículos se encuentran en 
P^der del depositario D. Gonzalo Fer 
Sandez González, vecino de León, 
domiciliado en calle La Bañeza, nú 
mero 33-1.°. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
jje Audiencias de dicho Juzgado el 

la nueve de octubre próximo a las 

once y media de la mañana , previ
niendo a los licitadores que para to
mar parte en el mismo deberán pre
viamente consignar el diez por ciento 
de la valoración del bien por el que 
pretenden licitar, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de aquélla y que el remate 
podrá hacerse a calidad de poder ce
derlo a tercero. 

La Bañeza, a dieciocho de septiem
bre de mi l novecientos setenta y ócho. 
Julio-César Cibeira. — El Secretario, 
Manuel Javato. 
4421 Núm. 1857.—1.160 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Sahagún 

Don Lope del Barrio Gutiérrez; Juez 
de Primera Instancia accidental de 
Sahagún y su partido, por vacante 
del titular. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado de mi cargo y 
con el número 46/78, se tramita ex
pediente sobre declaración de herede
ros abintestato promovido por D. An
tonio de la Red González por falleci
miento del causante D. Julio de la Red 
y González, hijo de Juan y de Rafaela, 
natural y vecino de La Vega de A l -
manza, en cuya localidad falleció en 
estado de casado, el día catorce de 
enero de mi l novecientos setenta y 
seis, sin dejar descendientes, siendo 
las personas que reclaman la herencia 
de dicho causante, sus hermanos de 
doble vínculo llamados: Eutiquia, An
tonio, Florinda, Secundino, Araceli y 
Quinidia de la Red González, sin per
juicio de la cuota legal usufructuaria 
correspondiente a la viuda D.a Justina 
Diez Gómez y por medio del presente 
edicto se convoca a las personas des
conocidas que se crean con derecho a 
participaren dicha herencia, para que 
dentro del término de treinta- días, 
comparezcan en este Juzgado a usar 
de su derecho si les conviniere. 

Dado en Sahagún, a dieciocho de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y ocho.—Lope del Barrio Gutiérrez.— 
El Secretario acctal., (ilegible). 
4401 Núm. 1849.-740 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal número 151 de 1978, seguidos 
en este Juzgado, entre las partes que 
se dirán, recayó la resolución cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a doce de septiembre de mil nove 
cientos setenta y ocho.—Vistos por el 
Sr. D. Siró Fernández Robles, Juez de 
Distrito número dos, por sustitución 
encargado del número uno, de esta 

ciudad, el presente juicio verbal de 
desahucio núm. 151 de 1978, seguido 
a instancia de D. Eduardo Rodríguez 
López, representado por el Procurador 
D. Emilio Alvarez Prida Carrillo y di 
rigido por el Letrado D. José Antonio 
Luera Diez, y como demandada doña 
Sergia Huerga Pérez, mayor de edad, 
industrial arrendataria del local 1.° de
recha de la 1.a planta de la finca nú
mero 7 de la calle Lancia de esta ciu
dad, por falta de pago de rentas; y 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
haber lugar al desahucio solicitado 
por el Procurador D. Emilio Alvarez 
Prida Carrillo en representación de don 
Eduardo Rodríguez López, contra doña 
Sergia Huerga Pérez, y en consecuen
cia condeno a esta última a que en 
término legal desocupe y deje a dis
posición del propietario el local, pri
mero derecha de primera planta de la 
casa núm. 7 de la calle Lancia de esta 
ciudad, previo requerimiento de lan
zamiento si no lo verifica, e imponién
dole las costas.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio mando y firmo.— 
Siró Fernández.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma a la demandada 
D.a Sergia Huerga Pérez, hoy en ig
norado paradero, expido y firmo el 
presente en León, a dieciocho de sep
tiembre de mi l novecientos setenta y 
ocho.—Mariano Velasco de la Fuente. 
4399 Núm. 1846—1.040 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio de faltas número 293/78 de este 
Juzgado, recayó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor l i teral siguiente: 

"Sentencia. — En León, a siete de 
septiembre de m i l novecientos seten
ta y ocho—Vistos por el Sr. D. Siró 
Fernández Robles, Juez de Distrito 
del Juzgado número dos de esta ciu
dad, los precedentes autos de juicio 
de faltas n.0 293/78, seguidos en vi r 
tud de atestado instruido ante la 
Guardia Civ i l de Mansilla de las M u -
las según denuncia de Antonio Gar
cía Gómez, contra Miguel Angel Re
dondo Martín, Benito Alvarez Cam
pos, José Luis Redondo Robles y Ce
ledonio González García, sobre hur
to;, en cuyos autos ha sido parte el 
Ministerio Fiscal, y.. . 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados, José Luis 
Redondo Robles, Miguel Angel Re
dondo Martín, Benito Alvarez Cam
pos y Celedonio González García, 
como responsables criminalmente en 
concepto de autores y sin concurren
cia de circunstancias modificativas de 
una falta prevista y penada en el 
art. 587-1.° del Código Penal, a la 



pena de seis días de arresto menor 
a cada uno y pago de las costas del 
juicio por cuartas partes iguales de
biendo indemnizar solidariamente a 
Antonio García Gómez en la canti
dad de cuatro m i l quinientas pese
tas—Así, por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Siró Fer
nández.—^Firmado y rubricado." 

Y para que conste y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación en 
forma al denunciado Miguel Angel 
Redondo Martínez, cuyo domicilio en 
España se desconoce, expido y firmo 
el presente en León, a veinte de sep
tiembre de m i l novecientos setenta 
y ocho. — Francisco Miguel García 
Zurdo. . 4424 

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada 

D. Abel Manuel Bustillo Juncal, Se
cretario del Juzgado de Distrito 
n.0 1 de Ponferrada. 
Doy fe: Que en juicio de faltas 

n.0 274/78, sobre supuesta estafa con
tra María de los Angeles García Fer
nández y José Cibeira Fernández, se 
dictó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, dicen: 

"Sentencia.—En Ponferrada, a die
ciocho de junio de m i l novecientos 
setenta y ocho.—El Sr. D. Ju l i án V i -
gara Moreno, Juez de Distrito en fun
ciones, habiendo visto y oído el pre
sente juicio verbal de faltas n.0 274/78, 
seguido con intervención del Minis
terio Fiscal contra María de los A n 
geles García Fernández, de 20 años, 
soltera, camarera, con domicilio des
conocido... 

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a María de los Angeles Gar
cía Fernández de la falta que se le 
imputaba en este juicio, debiendo de
clarar de oficio las costas del mis
mo.—Así por esta m i sentencia, defi
nitivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Jul ián Vigara Moreno—Rubricado." 

Y para que sirva de notificación a 
María de los Angeles García Fernán
dez, en ignorado paradero, expido y 
firmo la presente en Ponferrada, a 
veinte de septiembre de m i l nove
cientos setenta y ocho.—Abel Manuel 
Bustillo Juncal. 4434 

r ia y a las quince treinta horas en 
segunda, con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura y aprobación del acta 

de la sesión anterior. 
2. °—^Nombramiento de una nueva 

Junta y Secretario de la misma. 
3. ° — Aprobación del presupuesto 

para el año 1978. 
4. °—Revisión de cuentas y liquida

ción del año 1977. 
5. °—Se halla expuesto al público 

en la Secretaría de esta Comunidad 
el padrón de contribuyentes con los 
metros de riego y lo que correspon
de pagar de cuota voluntaria de cá
nones de aguas y derrama de riego 
del año 1977. Así como el presupues
to del año 1978, y gastos generales 
de la Comunidad, teniendo un pla
zo de cotización de quince días hábi
les a partir de esta publicación, asi
mismo a los usuarios que tienen re
cibos pendientes de año anteriores. 

Villarrodrigo de Ordás a 15 de sep
tiembre de 1978.—El Presidente, Joa
quín Diez. 
4387 Núm. 1870.- 760 pías . 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de la Presa rio *La Panera* 

de Villarrodrigo de O r d á s 
La Comunidad de Regantes de la 

presa r ío "La Panera" de Vil larro
drigo de Ordás, convoca a los usua
rios de la misma a Junta General or
dinaria que tendrá lugar en la Casa 
Concejo de Villarrodrigo de Ordás 
el día 1 de octubre del año 1978 a las 
quince horas en primera convócate 

Comunidad de Regantes 
"PRESA V I L L A N U E V A " 

Por el presente se convoca a Jun
ta General de esta Comunidad para 
el día uno de octubre próximo, a las 
once horas en primera convocatoria, 
y a las doce en segunda, con el si
guiente orden del día : 

1.0—Lectura del acta anterior. 
2. °—-Lectura de gastos e ingresos. 
3. ° -Renovac ión bienal de Vocales 

y suplentes del Sindicato y Jurado 
de Riegos. 

4. °—Nombramiento de un Vocal y 
suplente para el S. Central. 

5. °—Nombramiento de dos Vocales 
y suplentes del Tribunal de Riegos. 

6. °—Ruegos y preguntas. 
Villanueva, 14 de septiembre de 

1978. — E l Presidente, Francisco Al
coba. 
4449 Núm. 1864. -420 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE L A PRESA DE MATUECA 

DE TORIO 
Esta Comunidad convoca a todos 

los regantes interesados en la misma, 
a Junta General ordinaria, para el 
uno de octubre próximo a las dieci
siete horas en primera convocatoria 
y a las dieciocho en segunda, con el 
fin de tratar los asuntos siguientes. 
En el sitio de costumbre. 

I.0—Renovación de Presidentes de 
la Comunidad y Sindicato y de la 
mitad de los Vocales. 

2.°—Examen de la cuenta anual que 
presentará el Sindicato. 

3. °—Aprobación del reparto de cuo
tas del ejercicio 1978 y de los gasto¡ 
de riego de obras de fábrica realiza 
das. 

4. °—Ruegos y preguntas. 
Ped rún de Torio a 12 de septiem 

bre.de 1978.—(Ilegible). 
4305 Núm. 1869.-460 ptas. 

Comunidad de Regantes 
"PRESA FORERA" 

Se convoca a Junta de la Comuni
dad para el día 8 del próximo mes 
de octubre, en primera convocatoria 
a las once horas y con el siguiente 
orden del d ía : 

1. °—Lectura del acta anterior. 
2. °—Rendición de cuentas. 
3. °—Nombramiento de Presidente 

de la Comunidad. 
4. °—Elección de Vocales del Sindi

cato y Jurado de Riegos. 
6.0--Nombramiento de un Vocal y 

suplente para el Sindicato Central. 
6. °—^Nombramiento de dos Vocales 

y suplentes del Tribunal de Riegos. 
7. °—-Cuantos asuntos acuerde y pre

sente el Sindicato. 
8. °—Ruegos y preguntas. 
De no haber mayoría en primera 

convocatoria se celebrará en segunda 
el día 22, a las doce horas, para los 
mismos asuntos, siendo válidos los 
acuerdos que se tomen. -

Carrizo, 14 de septiembre de 1978 — 
E l Presidente, Manuel Alvarez. 
4450 Núm. 1865—540 ptas. 

Comunidad de Regantes 
«PRESA DEL AHILONJO» 

T U R C I A 
Se convoca a Junta general ordina-

fia para el próximo 1 de octubre a las 
doce horas en primera convocatoria y 
a las trece en segunda, advirtiendo 
que serán válidos los acuerdos adop* 
tados en la segunda convocatoria, cual
quiera que sea el número de asistentes, 
la Junta se celebrará en la Casa Con
cejil de Turcia con arreglo al siguien
te orden del día: 

1.° Lectura y aprobación si proce
de del acta anterior. 

2. ° Elección de Presidente y Voca
les que han de reemplazar en esta Co
munidad. 

3. ° Examen y aprobación de la 
Memoria trimestral. 

4. ° Examen del presupuesto de in
gresos y gastos para el ejercicio del 
año 1979. 

5. ° Ruegos y preguntas. 
Turcia, 14 de septiembre de 1978.— 

El Presidente de la Comunidad (ile
gible). 
4322 Núm. 1868.-500 ptas-

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1978 
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